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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Jefatura Agronómica de Burgos
CIRCULAR

De interés para Ies Juntas locales 
Agrícolas.

Siendo varias las Juntas Loca
les Agrícolas que, no obstante rei
teradas indicaciones, no han re
mitido hasta el nía de la fecha los 
planes de sementera correspon
dientes a las siembras de trigo y 
centeno, fijadas en el B O., dé la 
provincia dé fecha 15-10-1945, para 
el año agrícola "en curso, se hace 
presente por última vez la necesi
dad de remitir los aludidos plañes 
a estas oficinas, con anterioridad 
al día 27 del mes en curso, bien 
entendido que la que para esta fe
cha no lo hubiere realizado será 
objeto de una sanción en metálico 
por esta Jefatura, aparte de la san
ción que pueda recibir por el Go
bierno CiVil.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento e inmediato 
cumplimiento.

Burgos 18 de diciembre de 1945. 
=E1 Ingehiero Jefe Eufemio Ol
medo.

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

Un año

13 14

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado:. 1,00

50 pesetas

26 »

Un año .

Seis meses

Tres Id. .

¡7 pesetas

Z5 .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente., Canarias y. territorios de Africa sujetos ala legls’.aclón 
penln - ilar, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qne termina la inserción de la ley en el Boletín. Oficial d-l Es- 
taífo—(Árt. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los . señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.htin 
dispondrán que se flje un ejemplar én el sitio de eostu abre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guient :.==Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) de cada año.Seis meses . .

Tres Id. . . .

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

SOBIEOO CIVIL
Circular.

Con est<t fech • y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamentó 
dictado para su ap icacíói), he te
nido a bien autoriza) al Sr. Alcal 
de de Miraveche para que; a par 

. tir de jos ocho días siguientes a la 
publicación de esta Circular en el 
B. O., pueda proceder a la colo
cación de preparados de estricni
na eñ aquél término municipal, al 
objeto de exterminar tos animales 
dañinos que merodean por el 
mismo.

Lo que se' hace público por me
dio de este periódico oficial para 

. general conocimiento y a fin de 
que sí alguien se considerase per
judicado en su derecho pueda re
clamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 de diciembre de 1945.
El Gobernador,

Manuel Y llera García de Lago.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Catastro de rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de Villaverde-Pefiahorada, Pedre
sa del Príncipe, Villagutierrez, 
Hornillos del Camino, Renuncio, 
Rublacedo de Abajo, Tobes y Ra- 
hedo, Villagonzalo Pedernales, 
San Adrián de Juarros. Quinta 
naortufio, Villamiel de la Sierra, 
Santa Cruz del Valle Urbfóib San- 
tovenía deOca, Pradpluengo, Gar
ganchón, Fresneña, Arlanzón, Zal- 
duendo y Valmala que, con esta 
fecha y haciendo uso de ja autori
zación que me concede el artícu
lo 52 del Reglamento de 23 de oc
tubre de 1915, apruebo con esta 
fecha el Catastro Parcelario Foto
gráfico de los respectivos términos 
municipales,

Burgos 19 de diciembre de 1945. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala. ■

iHMmisiBBÉiOa di mbuis pQmjcbí
Patente.Nacional de circulación 

de automóviles.
No habiéndose recibido hasta el 

día de la fecha, de los Ayuntamien
tos que a continuación se detallan, 
la certificación en sentidojiegalivo 
de no existir matriculados en los 
mismos vehículos de tracción me
cánica, de las clases *A>, «D» 
y «B» «C», esta Administración de 
Rentas Públicas se ve ‘obligada, 
para cumplimiento del servicio, a 
requerir a los respectivos Alcaldes 
para que lo realicen en el plazo 
improrrogable de qinco días, ad
virtiéndoles que de no efectuarlo 
así, ¡es será impuesta la sanción 
reglamentaria, sin perjuicio' de 
otras que pudiesen deriyar por fal
ta de auxilio a la administración o 
negligencia.

Abajas, Aeedillo, Aguilar de Bu- 
reba, Albillos, Arfiaya, Anguix, 
Arauzo de Salce, Arauzo de To
rre, Arraya de Oca, Arroyal, Au- 
sines (Los) y Avellanóse de Muñó.

Bañuelos de Bureba, Barcina 
de los Montes, Barrio de San Fe
lices, Barrios de Bureba (Los), Ba
rrios de Colina, Bascuñana, Bo 
zoo y Busto de Bureba.

Cabezón de la Sierra, Campo- 

lara, Cañizar de Amaya, Carazo, 
Carcedo Bureba, Cardefiuela-Rio- 
pico, Caarias, Cascajares de Bu
reba, Castellanos de Castro, Cas- 
til de Garrías, Castil de Lences, 
Castil de Peones, Castrillo de 
Riopisuerga, Castrillo-Matajudíos, 
Caslrovido, Cayuela, Celadas 
(Las), Celadilla Sotobrín, Ccrné- 
gulí, Ciadoncha, Cilleruelo de 
Arriba, Ciruelos de Ceivera, Cito- 
res del Páramo, Contreras, Cor
nudilla, Corufia del Conde, Cubi
llo del Campo, Cueva de Juarros, 
Cuevas de Amaya y Cuevas de 
San Clemente.

Espinosa de Cervera, Espinosa 
del Camino y Eterna.

Frandovinez, Fresneña, Fresno 
de Río Tirón, Fresno de Rodilla, 
Fuentelisendo, Fueníemolinos y 
Fuenfespina.

Galbarros, Gredilla de Sedaño. 
Grijalva, Grisalefla y Guadilla de * 
Villamar

Hacinas, Hermosilla, Hinojar del 
Rey, Montanas, Hontangas, Hor
maza, Hormazas (Las), Hornillos 
del Camino y Hoyuelos de la 
Sierra..

Iglesiarrubia, iglesias, Isar e Ite
ro cjel Castillo.

Junta de San Martin de Loss, 
Junta de Traslalom» y Junta de Vi- 
llalba de Losa. <

Lences y Lodoso.
Marmellar de Abajo, Mai mellar 

de Arriba, Masa, Mazuela, Mila
gro», Miraveche, Monasteriq déla 
Sierra, Moncalvillo y Moradillo de 
Bedano.

Navas de Bureba y Nidáguila.
Olmedillo de Roa, Olmíllos de 

Muñó, Oquillas, Orbaneja del Cas 
tillo, Orbaneja Riopico y Orón.

Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Palacios de Riopisuerga, 
Páramo del Arroyo, Parte, de Bu
reba (La), Partido de la Sierra en 
Tobalina, Pedros» de Duero, Pe- 
drosa del Páramo, Pedrosa de Río 
Urbel, Peñalba de Castro, Pesque
ra de Ebro, Piérnigas, Pineda- 
Trasmonte, Pinilla de los Moros, 
Pino de Bureba, Puentedura y Pu
ras de Vitlafranca.

Quintanabureba, Quinfanaélez, 
Quintanalara.Quintanaloma, Quin- 
tanalorahco, Quinfanaortufio y 
Quintanavidee.

Rabanera del Pinar, Rabé de las 
Calzadas, Redecilla del Camino, 
Redecilla del Campo, Reinoso, Re
nuncio, Retuerta, Revilla (La), Re- 
villarruz, ñezmondo, Riocavado 

de la Sierra, Riocerezo, Róbredo 
Temiño, Ros y Rublacedo de 
Abajo.

Salgüero de Juarros, Salinillas 
de Bureba, San Adrián de Juarros, 
Sán Mamés de Burgos, San Pe
dro Samuel, San Quirce Riopi
suerga, Santa Inés, Santa María- 
Ananúflez, Santa María de Mer- 
cadillo, Santa Olalla de Bu eba, 
Santibáfiez. del Val, Santovenia 
de Oca. Sarracín, Sequera de Ha
za (La), Solas de Bureba, Sol- 
duengo, Bordillos Sotovellanos y 
Sotragero.

Tapia, Tejada, Tinieblas, Tobes 
y Rahedo, Torrelara, Tosanios, < 
Tremellos (Los) y Tubilla del Agua

Valcárceres (Los), Valcavado de 
Roa, Valdelafeja., Vallaría de Bu
reba, Vallegerá. Valles de Palen- 
zueia, Valluércanes, Vileña, Vito
ria de Rioja, Vilviestre de Muñó, 
Villaespasa, Villagutiérrez, Villa- 
mayor de Treviño, Villambistia, 
Villamedianilla; Villamiel de la Sie
rra, Villanueva de Carazo, Villa- 
nueva de Odra, Villanueva de 
Puerta, Villanueva Río Ubierna, 
Villanueva de Teba, Villaquirán de * 
la Puebla, Villermcro, Villasilos, 
Villaverde del Monte, Villaverde- 
Pefiahorada, Villaveta, Villavieja 
de Muñó, Villorejo, Villoruebo, Vi- 
llovela de Esgueva y Vizcaínos.

Zaiduendo y Zufieda.
Dichas certificaciones habrán de 

reintegrarse con un timbre móvil 
de?0‘125 peseta».

Burgos 18 de diciembre de 1945. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Francisco J. Mosquera.

SM® MCIOML Oíl, Tllld#

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Precios de la harina para el mes de 
enero

Para general conocimiento se 
hace público que, aprobados pqr 
el limo. Sr. Delegado Nacional 
del S. N-. del Trigo, regirán tos 
siguiéntes precios paia tos cupos 
que se indican:
Harinas cppos panaderos, 188 pe

setas quintal métrico.
Harinas cupos canje, 106*55.
Harinas cupos Intendencia, 161*15. 
Harinas cupo excedente, 290.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en fábrica y sin 
envases.
• Los rendimientos de tos tres
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primeros cupos serán: 90 por 100 
'de harina, 8 por 100 de salvado y 
1*50 a 2 por 100 de restos aprove
chables de limpia (triguilío. negui- 
lla, alberjana y semillas redondas) 
Y de 80 por 100 de harina, 18 por 
100 de salvado y 1*50 a 2 por 100 
de restos de limpia, para el cuarto 
cupo.

Los fabricantes liquidarán con la 
Caja de Compensación de Pan y 
Harina, al precio de 290'175 pese
tas quintal métrico la harina de 
cupo encedente.

Burgos 18 de diciembre de 1945. 
=E1 Jefe provincial, P. Izquierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aránda de Duero.

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia e Ins
trucción de esta villa y su par
tido;
Hago sabér: Que en el expe

diente que se tramita en este Juz 
gado a instancia de^D.” María Dul
ce-Nombre Hernando Arranz, pa
ra la devolución de la fianza del 
que fué Procurador de este Juz 
gado D. Arcadlo Martin Lobo, 
he acordado publicar el presen
te, anunciando que el Procurador 
nombrado falleció en esta villa 
el 15 de septiembre del corriente 

' afio.
Las personas que tengan que 

hacer alguna reclamación, habrán 
de presentarla en el término de 
seis meses, a contar de la inser
ción del presente en el B. O. de 
esta provincia, previniéndolas que 
en caso contrario se procederá a 
la devolución de la fianza,

Dado en Aranda de Duerd a 15 
de diciembre de 1945.=E1 Juez de 
primera instancia, Valeriano Va
liente Delgado. — El Secretario, 
Maximino Basoa.

Villadiego.
EDICTO

D. Francisco López Quintana, 
Juez de primera instancia e ins 
trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gada se sigue.expediente de exac 
ción de costas por las causadas en 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Burgos por la apelación interpues
ta por D. Agapito Arrio Martínez, 
contra la sentencia dictada por es-, 
te Juzgado en autoe incidentales 
de pobreza, seguidos por el mis
mo para litigar en demanda de 
desahucio interpuesta contra el 
mismo por D.a María Amparo Pre 
ciado Pérez y hermanas, y en cuyo 
expedientóle fueron, embargadas 
como de la propiedad del mismo 
las siguientes fincas rústicas, sitas 
en el término municipal de Gríjaiya

Una tierra al pago de Canto 
Blanco, de cinco carteros, de 
tercera calidad, que linda N. José 
Cantoral, S. Daniel Miguel. E. Es
tanislao Merino y O. camino, va
lorada en 100 pesetas.

Otra finca rústica a Carre-Her- 
bosa, de dos cuarteaos, de terce
ra calidad, que linda N. Floreniin 
Miguel, S. Francisco Ruiz, E. ca
mino y O. cañada, en 40.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
las fincas anteriormente deslinda
das. señalándose para la subasta 
el día 14 del próximo mes de ene

ro y su hora de tas once de la ma
ñana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, la cual se celebrará bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del avalúo;

2/ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

5.* No existen títulos de pro 
piedad de las fincas que se subas
tan, siendo de cuenta del adjudi
catario su habilitación.

4.a , Los caigas y gravámenes 
anteriores y. los preferentes, si los 
hubiera, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta, «quedando subrogado, 
en la responsabilidad de las mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Villadiego a 15 de di 
ciembre de 1945.=Ei Juez de ins
trucción Francisco López Quinta
na. =EI Secretario, Donato N.

EDICTO
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Raimundo Bringas 
Gutiérrez, de 43 años de edad, na
tural de Carranza y con residencia 
en Burgos, para que comparezca 
en el término de diez días ante eá- 
te Juzgado Militar de Revisión y 
Archivo, sito en el Gobierno Mili
tar de la Plaza, a efectos de notifi
cación de la resolución recaída en 
el procedimiento seguido contra el 
mismo.

Advirtiéndole que de no compa
recer ni alegar justa causa, le pa
rará el. perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga a 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a su busca y 
captura, conduciéndole, de ser ha 
bido, ante este Juzgado Militar.

Bilbao 18 dé diciembre de 18 de 
diciembre de 1945.=EI Juez Mili
tar de Revisión y Afchivo, Enri
que C. Górostizala.

ANUNCIOS OFICIALES
Z.. ............. /----------- :------------- -

Ejército del Aire de Valladolid 

Banderín de Enganche
Se admiten soldados volunta 

ríos en este Ejército.
Condiciones

Edad, de 18 a 30 años.
No pertenecer al reemplazo de 

1946.
Saber leer y escribir.
Tener de talla no inferior a 1*600 

metros.'
Ser soltero o viudo sin hijos.
No estar inscripto en la Marina. 
Compromiso a contraer, 2 años. 
Documentación.—Instancia diri

gida al Excmo. Sr. General Jefe 
de la Región Aérea Atlántica (Va
lladolid), partida de nacimiento le
galizada si.ésíe tuvo lugar fuera c|el 
distrito Notarial de Valladolid, 
consentimiento paterno ante el 
Juez, certificado de conducta ex
pedido por la Guardia civil, cer 
tificado del oficio si lo tiene, tres 
fotografías tamaño carnet. La do
cumentación ha de dirigirse en so 
bre certificado al Jefe del Bande
rín de Enganche de la Región 
Aérea Atlántica (Valladolid).

Valladoild 15 de diciembre de 
1945.==E1 Jefe del Banderín de En-

• gauche, Fermín G.

Agrupación forzosa del partido y 
¡- comarcal de Miranda de Ebro.

Aprobado por la Junta de repre- 
; sentantes del partido y comarcal 

el presupuesto ordinario de ingre- 
' sos y gastos para atender las obli

gaciones de Administración de 
Justicia, durante el ejercicio de 
1946, se anuncia su exposición al 

I público en la Intervención munici-
■ pal de este Excmo* Ayuntamiento, 
i por espacio de quince días hábiles,
■ durante los cuales puede ser exa
: minado en horas de oficina y for- 
, mularse las reclamaciones proce- 
I denles.
i Miranda de Ebro 17 de diciem- 
I, bre de 1945.=E1 Alcalde-Presiden

te, ilegible.

Alcaldía de Covarrubias.
Formadas por la Junta pericial 

i de m¡ presidencia las relaciones 
i demostrativas de las fincas rústi

cas que cada uno posee en el tér- 
I mino de esta villa, a los efectos de 
I revisión del Registro Fiscal de rús- 
í tica, con las características de ca-¡ 
! da una, de acuerdo con ia Orden 

ministerial de 15 de marzo de 
1942, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez' 
días, al objeto de que puedan ser 
examinadas por los contribuyen
tes y presentarse las reclamado 
fies escritas que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Covarrubias 15 de diciembre de 
1945.=EI Alcalde, ilegible.

ANUNCIOS PARTICULARES 

lote número 1», Sr. Alcalde-Presi
dente del Ilustre Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, y al reverso el 
nombre y dos apellidos del licfia- 
dor, y para aquéli.os que lomen 
parte en la subasta de madera la 
inscripción será: «Subasta de ma
dera, lote número 2> en las indi
caciones del anterior.

El plazo de admisión de pliegos, 
(reintegrados con póliza de 4*50), 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se anuncie en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
hasta-el anterior en el que haya de 
celebrarse la subasta, durante las 
horas de Oficina.

El modelo de proposición debe
rá ajustarse al siguiente:

D. ... vecino de...., con domici 
lio en la calle de...., número...., 
enterarlo del pliego de condiciones 
qué ha de regir en la subasta de 
materiales del Depósito municipal, 
ofrece (en letra) ..... pesetas.....
céntimos por él lote l.° de sacos 
y ... . (en letra). ... pesetas... . 
céntimos por el lote 2.° de madera.

(Fecha y firma del interesado).
Los licita.dores del primer, lote 

solo llenarán la cantidad ofrecida 
por éste, anulando la otra y los 
del 2.° al contrario.

El pliego de condicioq.es se ha
lla de manifiesto en las'Oficinas 
de Secretaría, donde , puede ser 
examinado durante las horas de 
Oficina.

Aranda de Duero 15 de diciem
bre de 1945 — El-Alcalde, (ilegible)

Alcaldía de Monasterio de la 
Sierra

Subasta de 300 robles
El día 12 de enero próximo y 

hora de las doce/ tendrá lugar la 
subasta de 500 robles marcados 
en el monte «Dehesa», de este 
pueblo, de 187 metros cúbicos, y 
200 estéreos, tasados en 8.480 pe
seras, en segunda subasta.

Monasterio de la Sierra 5 de di
ciembre de 1945.=EI Alcalde, Lu- * 1 2 
ciñió Esteban.

* Alcaldía de Aranda de Duero.
Negociado de subastas.

El Ilustre Ayuntamiento de está 
villa de Aranda de Duero, en la 
sesión Celebrada el día 10 de no
viembre del corriente año, aprobó 

.por unanimidad sacar a pública su
basta los siguientes materiales:

1. ° Un lote de 400 sacos nue
vos y usados tasado en 2.500'pe- 
setas.

2. ° Un lote de maderas, tasado 
en 16.749 25 pesetas.

A las doce horas al en que se 
cumplan-veinte días naturales de 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, se verifi
cará en el salón de sesiones de la 
casa consistorial de esta villa y 
por el sistema de pliegos cerrados 
el acto de subasta de los lotes in
dicados

La Mesa estará 'constituida por 
el Alcaide-Presidente o Teniente de 

' Alcalde en quien delegue, un Con
cejal y el Secretario de la Corpo
ración que autorizará el acto.

El tipo de licitación será para el 
lote l.° de 2.500 pesetas y para 
el 2.° de 16.749*25 pesetas, pudien- 
do los licitadores hacer oferta pa<. 
ra los dos lotes o para uno de 
ellos.

Para tomar parte en la subasta 
será necesario depositar previa
mente en la Depositaría municipal 
o en la Caja Geperal de Depósi
tos el 10 por 100 de la tasación, 
fianza provisional que se elevará 
a definitiva respecto a los posto
res a quienes les fuese adjudicada 
la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en sobres cerrados y lacrados 
en las que-figurará la siguiente 
inscripción: «Subasta de sacos,

Junta administrativa de Tolbaños 
de Arriba.

Subasta de cien pinos.
El día 15 de enero próximo, se 

subastarán en el mente «Ahedo y 
Dehesa», de Toibafios de Arriba, 
100 pjnos maderables (182 metros 
cúbicos de madera y 70 estéreos 
de lefia), en la tasación de 49.592 
pesetas, bajo las condiciones se
ñaladas en los BB. OO. de la pro - 
'vincia. -

Tolbaños de Arriba 19 de no
viembre de 1945.=E1 Presidente, 
Gregorio de la Haya.

Junta municipal de Ayega.
El, día 16 de enero próximo, a 

las doce de su mañana, tendrá lu
gar en la casa concejo de este pue
blo, la subasta de pastos del ínon- 
te «San Bartolomé», bajo el tipo
.de tasación de 586*00 pesetas, pu
blicado en el B. O. de la provincia 
de 19 de septiembre último y con 
sujeción al pliego de condiciones. 
B. O. 193 de 29 de agosto.
- Ayega 18 de diciembre de 1945. 
=El'Alcalde de barrio, Pedro Fer
nández

Imprenta Provincial

condicioq.es

